
 

 
 
 
 

 

 
BECAS para BACHILLERATO, CFGM y CFGS  

para el curso 2022-2023 
 

Madrid 18 de marzo 2022 
 
 

Estimadas familias: 
  
   El BOE del día 12 de marzo de 2022, publicó la Resolución de 10 de marzo de 2022 
por la que se convocan becas de carácter general para el curso académico 
2022/2023 para estudiantes que cursen bachillerato. 
 
   La novedad más importante de la convocatoria 2022/2023 es el adelanto de los 
plazos para solicitar dicha beca. 
 

1. BENEFICIARIOS 
 
  Podrán solicitar las becas de esta convocatoria:  
 

• los estudiantes que en el próximo curso realizarán 1º y 2º de bachillerato. 
• los estudiantes que en el próximo curso realizarán Formación profesional de 

grado medio y de grado superior. 
• los estudiantes, cuyos padres, no superen una determinada renta y/o 

patrimonio familiar. 
• los estudiantes que cumplan unos determinados requisitos de 

aprovechamiento académico. 
 

2. SOLICITUD 
 
   La solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía 
telemática a través de la sede electrónica del departamento en la dirección: 
https://sede.educacion.gob.es  o en www.educacionyfp.gob.es 
 
   Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser firmada por el interesado o su 
representante legan en el caso de ser menor de 18 años con cualquiera de los 
sistemas de firma electrónica aceptados por la sede electrónica y enviada por el 
procedimiento telemático establecido. 
 
   También se puede presentar la solicitud en los registros y  oficinas de correo. 
 

https://sede.educacion.gob.es/
http://www.educacionyfp.gob.es/


 

    Para cualquier pregunta u orientación para ser cumplimentada la solicitud, 
comunicad con secretaría del colegio La Inmaculada-Marillac, con Desiré Diaz, 
teléfono: 914453534. 
 

 
3. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 
   El plazo para presentar la solicitud será del 30 de marzo al 12 de mayo 2022. 
 
   Ningún estudiante podrá percibir más de una beca. Las becas convocadas por la 
Resolución de convocatoria son incompatibles con cualquiera otros beneficios de 
la misma finalidad que puedan recibirse de otras entidades o personas públicas o 
privadas. 
 
   Como he dicho anteriormente, para cualquier duda por favor, comunicad con 
secretaría del centro.  
 
   Un saludo cordial: 
 
 
 

La directora 
 
 
 

Fdo: Mª Asunción García 


